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Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00435 00 
 

Como quiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento al 
auto inadmisorio, RECHÁZASE la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

Téngase en cuenta que, si bien se allegó escrito de subsanación1, lo 
cierto es que no acató lo ordenado en el numeral 1° de aquella providencia, 
habida cuenta que, como se anotó en aquella decisión, los valores que se 

pretenden ejecutar no se ajustan a la literalidad de los carturales venero de 
la ejecución, es más, sólo a manera de ejemplo, nótese que en el primero 

pedimento, respecto del «PAGARÉ NUMERO UNO», el ejecutante solicitó lo 
siguiente: 

 

 
 
Sin perjuicio de ello, el mentado pagaré consigna lo siguiente: 

 

 

                                                
1 Archivo digital “008Subsanacion”. 



 

 
De cara a tales capturas de pantalla, no ofrece bruma alguna que, a 

más que la suma que pretende ejecutar el impulsor está por debajo del valor 
contenido en el documento cambiario, la calenda por la cual pide los 

intereses moratorios tampoco se acompasa con la consignada en el título, 
situación que, al ser contradictoria, impide librar la orden de pago en esas 
condiciones (art. 422 y 430 del C.G.P.), tampoco es posible hacerlo en derecho, 

pues tal contradicción no permite la claridad requerida para acudir a dicha figura, 

máxime cuando los hechos de la demanda nada dicen sobre el particular. 

 
No hay lugar a la devolución de la demanda al actor por haberse 

presentado por medios digitales. 
 
Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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